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e) Acompañar a los1écnicos en las evaluaciones de carácter pr&ve~o del medio ~mbíente de trabajo,. as[
com;o, en los términos previs,tosen el artículo 40 de la Ley de pr~vención de Rie~gos,La~~es, a Jo$
k'lSpl!;ctores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verifica9ionesque realicen en los centros de
trabaja para comprobar el cumpli~iento de la nonT\atiVa sobre p~vend6n de ri~gos laborales,
pudjendo rom1ufar ante e/los las obServaciones que estimen oportunas.

f) Tener acceso. con las limitacior)esprevistas en el apartado 4 d~ ~CtJlo 22 de la Ley de frevenCión de
Riesgos Laborales, a la informacíón y dtX;Umenfación relativa a las condiciones de trabap que seaQ
necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en part¡cular. a las previstas en los atticulQs 18y 23 de
la Ley. Cuando la InfOl1t1ac!oo esté sujeta a las (imitaciones reseñ~das, s610 podrá ser suminist"ada de
manara que se garantice el respe1D deJa ronfldenclaUdad.

g) Ser ~formados por el empresario sobl'elos darios producidos en la salud de los trabajadores una vez
aquél hubiese tenido conocimiento de elm, pudiendo presentarse, aán fu~ra de.su jornada laboral, en
el lugar de m hemos para conocer las crcunstancias delos mi$mos..

h) .Recibir del empresario las infonnaclones obtenidas ~r éste pr~dentes.deJas personas u órganos. encargados de las aCtividades de protección y prevencl(.')., en la empresa. así romo de los organismos

competentes para la seguridad y la salud de los Ú"abajadores sin perjuicio de lo dispuesto en el artfculo
40' de la ley de Prevención de Riesgos Laborales en maielia de colaboración con la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

i} Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter prev~iivo y para la mejora de los niveles
de protección de la seguridad y la sal LId de ..los "trabajadores, pudiendo s tal fin efecttJarpropuestai al
empresano, así como al Comité d~ Seguridad y Salud para su disc~slón en el mismo.

j) Proponer al ó¡:gano de representación de los trabajadores la adoP?ión de los acuerdos a que se rer~re
el apartado 3 del artículo 21 de la Ley.

k} La CompañIa contestará por escrito, en un plazo máxÚ'!1o de 10 dtas, ~ las ~ticiones que le hagan
/legar los Delegado$ de Prevención. En el caso de que el problema planteado se deba a la existencia de
peii9.ro para la integñdad fisica ~;: los trabajsdor:es, se contestará por procedimiento de urgencia en el
plazo má>dmo de 24 horas.

~rculo 51.- CRÉDIIQ HORARIO.

Los Delegados de Prevenci6n para. y. en aras de una colaboración más eficaz en la prevención de los
riesgos laborales. dispondrán del tiempo necesario para el ejercicio d~ sus funciQnes, según se especifica
en 105 artículos 36.2 apartados a) y c). y 31 de la Ley de Pl"evendón de Riesgos Laborales.

Lo que significa que, el d~legado de prevención no tendi"á más crédito de horas laborales retribuIdas que las
queÚNiera como representante legal


